
9.–DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: Los que fi-
guran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

10.–APERTURA DE PROPOSICIONES: Se llevará a cabo por la Mesa
de Contratación que se reunirá el día 4 de julio de 1996, a las
11 horas, en la sede de esta Consejería, en la calle Cárdenas, 11
de Mérida.

Mérida, 24 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden 28-08-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público por el
procedimiento abierto, para el suministro de
material de comunicaciones con destino a la
extinción de incendios forestales, campaña
1996.

1.–OBJETO: Adjudicación mediante concurso, procedimiento abierto,
del suministro de «material de comunicaciones con destino a la
extinción de incendios forestales, campaña 1996», con cargo a la
aplicación presupuestaria 15.02.443A.601.00

2.–PRESUPUESTO: Cuatro millones novecientas veintidós mil ocho-
cientas setenta y nueve pesetas (4.922.879 Ptas.).

3.–PLAZO DE EJECUCION: Quince (15) días desde la formalización
del contrato.

4.–FIANZAS:

PROVISIONAL: el 2% del precio de licitación (98.457 Ptas.).

DEFINITIVA. El 4% del precio de licitación (196.915 Ptas.).

5.–PLIEGOS: El citado expediente, con el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el de Características Técnicas y demás do-
cumentos de interés para los licitadores, se hallan de manifiesto,
para su examen por éstos, en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, todos los días
laborales durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina.

6.–MODELO DE PROPOSICION: Se formulará según modelo que fi-
gura en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Se presentarán en mano o

por correo, hasta las 14.00 horas del día 12 de junio de 1996, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo. C/. Cárdenas, 11 de Mérida.

Si se presentan por correo se hará con sujeción a los requisitos
del Art. 100 del Reglamento de Contratos del Estado.

8.–DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: Los que fi-
guran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

9.–APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar en la siguiente se-
sión de la Comisión de Compras que se constituya a partir de la
fecha límite de recepción de ofertas, en la sede de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda, en la Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

Mérida, 24 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden 28-08-95), LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 6 de mayo de 1996, sobre
Plan Parcial de Ordenación del Sector SR-2.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de
abril de 1996, aprobó inicialmente Plan Parcial de Ordenación del
Sector SR-2, del municipio de Jerez de los Caballeros.

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose a
información pública para que en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 116, del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de ju-
nio, y durante el plazo de un mes a partir de su publicación, pue-
dan los interesados presentar alegaciones y examinar el expediente
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Jerez de los Caballeros, 6 de mayo de 1996.–El Alcalde, MANUEL
CALZADO GALVAN. 

ANUNCIO de 6 de mayo de 1996, sobre
Modificación Puntual de la U.E. 17, frente a
la plaza de toros.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de
abril de 1996, aprobó inicialmente Modificación Puntual de la U.E.
17, frente a la plaza de toros.
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Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose a
información pública para que en cumplimiento de lo que disponen
los artículos 4 y 128 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, y durante el plazo de un mes a partir de su publicación,
puedan los interesados presentar alegaciones y examinar el expe-
diente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Jerez de los Caballeros, 6 de mayo de 1996.–El Alcalde, MANUEL
CALZADO GALVAN.

ANUNCIO de 6 de mayo de 1996, sobre
Modificación Puntual de la delimitación del
Sector SR-2.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de
abril de 1996, aprobó inicialmente Modificación Puntual de la deli-
mitación del Sector SR-2, de las zonas aptas para ser urbanizadas
del Municipio de Jerez de los Caballeros.

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose a in-
formación pública para que en cumplimiento de lo que disponen los
artículos 4 y 128 del Real Decreto Legislativo 1/1992, y durante el
plazo de un mes a partir de su publicación, puedan los interesados
presentar alegaciones en la Secretaría de este Ayuntamiento donde se
encuentra a su disposición el expediente de referencia.

Jerez de los Caballeros, 6 de mayo de 1996.–El Alcalde, MANUEL
CALZADO GALVAN.

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE MERIDA

EDICTO de 17 de mayo de 1996, sobre
Modificaciones Puntuales n.º 1, 2, 3, de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria de fecha 10 de mayo de 1996, Expedientes de Modifi-
caciones Puntuales n.º 1, 2, 3, de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal, quedando expuestos al público por plazo de
un mes a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público al objeto de que durante dicho plazo
quienes lo deseen, puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas de conformidad con lo estable-

cido en el Art. 128, en relación con el 114, del R.D. Legislativo
1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

San Pedro de Mérida, 17 de mayo de 1996.–El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MATAMOROS

EDICTO de 20 de mayo de 1996, sobre
Modificación Puntual al Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano.

Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 14 de mayo de 1996, expediente de Modificaciones
Puntuales al Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, se expone
de manifiesto al público por un mes, para presentación de suge-
rencias y observaciones de los interesados.

Valle de Matamoros, 20 de mayo de 1996.–El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

ANUNCIO de 4 de marzo de 1996, sobre
Proyecto de Estudio de Detalle.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, inicialmente, el Proyecto
de Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto D. José Antonio
Fuentes Paniagua, a iniciativa de Construcciones Herocón S.L., refe-
rido al suelo urbano sito en la Travesía de la calle Coronel Jimé-
nez de Valle de Santa Ana, se expone al público por plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de la aparición de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, que-
dando el procedimiento a disposición de cualquier persona física o
jurídica que quiera examinar el procedimiento en la Secretaría del
Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Valle de Santa Ana, 4 de marzo de 1996.–El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 13 de mayo de 1996, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento Municipal.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de mayo de
1996, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación
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